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COMANDANCIA GENERAL DE LAS PROVINCIAS DE CIUDAD REAL Y TOLEDO, 

1 Manchemos y Toledanos: Batida la fatefarr 
navarra én los campos de Ubeda, y destruida 
la de Jara en los de Yébenes, habéis v h t ó en 
el espacio de veinte dias el resultado de tóscfr-
gullosas tentativas de un enemigo que siíí or* 
ganizacidn y áírastrando en po¿ de? sí £ todos 
los malvadbs y vagabundos, solo os ofreced pbr 
resultado de"íus empresas la devastación de 
vuestros campos, el consumo de \&uestros ga
nados ; la "constante inseguridad de vuestras 
personas, la ruina <Je vuestros intereses y el 
desquicio total de la sociedad española. Sin l i 
bertad para transitar están truncadas vuestras 
relaciones, no podéis verificar vuestras labores 
ni recoger los frutos de la tierra, y las tropas 
mismas que á las órdenes de los generales Sanz 
y Flinter han arrollado á vuestros enemigos, 
haciéndoles mayor número de prisioneros que 
el de soldados leales que mandaban, no podrán 
esterminarlos si vuestra cooperación no es 
franca, leal, activa y tan enérgica como re
quiere la urgente necesidad de dar al país la 
paz de que necesita para reponerse de tantas 
calamidades como lo afligen. Si aun hay ilusos 
que sueñen con el triunfo de un partido alimen
tado con las traicidnes, el robo y la ruina 
de sus compatriotas, que vengan á Toledo, y 
aqui verán el número de losvencidos y las con
diciones del vencedor; 1300 prisioneros, mas 
d « 300 muertos y 300 heridos, entre los cuales 
hay mucha parte de los engañados navarros y 
guipuzcoqnos, ha sido el fruto de la tentativa 
que el mismo enemigo se propuso sobre los mu
ros de esta ciudad, y fue á pagar en los cam-
P° s de Yébenes, siempre arrollado por tina 
Wlumnade solo 820 hombres,ácuya cabeza es

taba el bravo Flíriter, que prisionero hace poco 
dé ete: mbrrio enemigo, desnudo, ultrajado y 
constantemente amenazada su vídai da hoy 
ejemplo de humanidad cuidando á los herido» 
y tratando á Im prisioneros como quien1 no 
Solo mitu eh el vencido la honra del veneedor, 
sino ¿Españoles desgraciados. Sirva á todo*, de 
ejemplo tari noble, t¿n liberal conducta, y el 
Hecho dé sus armas de saludable avisó á los-in
cautos y de estímulo á los buenos para ayudar 
al Gobierno de S. M . la Reina Doña Isabel H 
á fin de concluir cuanto antes con la guerra 
civil, reemplazando esta era de desastres con 
otra de reconciliación, de orden, economía y 
justicia, á cuyo fin, y en virtud de las faculta
des que corresponden á la autoridad que me 
está confiada, prevengo lo siguiente: 

Art. i? Se declara levantado el estado de 
sitio que se previno en 9 de enero próximo pa
sado por haber cesado aquellas circunstancias, 
y porque la unión entre las autoridades res
pectivas hace mas fácil, fuerte y ejecutiva la 
acción de la ley, que es el interés del Gobierno 
de S. M . y la regla por que todos anhelamos. 

Siempre que la autoridad militar tenga 
que obrar inmediatamente contra cualesquier 
vecino por causas relativas á la guerra que 
exijan pronto remedio, dará aviso al gefe polí
tico respectivo para que sepa las causas de la 
escepcion y pueda facilitarle con su autori
dad el logrp del objeto de justicia que se hu
biese propuesto, 

3.0 todo pueblo que estando armado no 
' se defendiere í toda costa, y que por su falta 

de decisión hiciere caer en poder del enemigo 
sus armas y municiones, estará obligado i p¿-
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garlas t i f r tcto-4c fébricí *jopo f i Aie#ee 
nuevas, sin pe^uicio de la5 flemas providen* 
cias á que el caso diere lugar* 

4.* Los pueblos qye »tj?>itierer| á R e 
dosos en los pequeños grupos á que han que
dado reducidos, que les dieren asilo ó remi
tieren víveres de cualesquier especie, y cual
quiera que sea la cantidad, pagarán un subsi
dio de raciones en la cantidad y especie que 
determine la diputación provincial á beneficio 
de los pueblos leales que se defienden y man
tienen sus nacionales y guarniciones. 

5. ° Toda persona que se encuentre condu
ciendo víveres al enemigo será pasada por las 
armas sin admitirle escusa. 

6. ° Todo el que diere al enemigo munido* 
nes, armas, piedras de chispa, calzado ó cuales* 
quier efecto militar, será pasado por las armas. 
Los ayuntamientos velarán en esta parte la 
conducta de sus respectivos vecinos; pero si 
se justificase alguna de Lis mencionadas en-

tK-gsjs (> «11 «labaracio** los ayuntamÍMios 
"serán responsables juntamente con d culpado. 

7.0 Victoriosas las armas de S. M . la Reí
da , presentan la oliva de la paz á todoi los 
facciosos que en el término de ocho dias se 
presenten á las autoridades para entregarlas 
armas y volver pacíficamente al ejercicio de 
sus respectivas profesiones. Las justicias de 
los pueblos, los hombres influyentes y los pa
dre* de fymitia serán responsables á S. M , la 
Reina de la sangre que se derrame por no 
haber empleado todo su influjo en que tenga 
icftcto el generoso llamamiento que se hace 
4 los que olvidados de su deber desgarran con 
su conducta las entrañas de la patria. C u m 
plido el término que se ofrece, y que debe
rá contarse desde la publicación de este ban
do encada pueblo, la indulgencia sería c r i 
men, y los malvados solo encontrarán por tp-
das partes el estertriinio y la muerte. Tolpdo y 
febrero 23 de t838 .srM.El conde de Mirasol, 

Toledü: Imprenta del Editor D. 7 . de Cea. 
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